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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Seal familia continúan sin novedad en su importan- 
;e salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Señora: La Real cédula de 12 de Mayo de 1824 

para el uso del papel sellado presentó desde luego gra
ves dificultades de ejecución, habiéndose ofrecido 
dudas sobre el cumplimiento de algunos de sus ar
tículos que fueron consultadas con las Direcciones y 
otras oficinas generales, con las Autoridades de Reñ
ías de las provincias, y hasta con el Gobierno mis
mo; dudas y consultas que fueron multiplicándose 
con el trascurso del tiempo, y complicando las dis
posiciones contenidas en la ley orgánica: de todo lo 
cual ha resultado que á mas de aparecer en el dia 
confusa en su forma, poco acertada en su parte pe
nal, y falta de la conveniente aplicación del papel se
llado á los diversos instrumentos públicos y oficinas 
á que se ha hecho extensivo su uso, presenta el in
conveniente de la falta de armonía entre sus disposi
ciones con la forma actual de la Administración , ha
blando de funcionarios que hoy no se conocen con 
las atribuciones que tenian en la época en que se 
publicó.

La ley es confusa, porque los cien artículos de que 
se compone no comprenden capítulos ni epígrafes que 
distingan y dividan los muchos particulares que abra
za, confundiéndose todas las materias. Es dura en su 
parte penal, porque á la defraudación de medio plie
go impone 2941 rs. 6 mrs. de multa, cuando esta 
misma defraudación puede ser hija de la confusión 
de la ley. Asi es que, convencida V. M. dé lo  riguro
so de semejante pena, se ha dignado diferentes veces 
atenuarla en uso de su Régia prerogativa, reduciendo 
á cantidades pequeñas las grandes que se imponían, 
cuando las faltas se encontraban en los Ayuntamien
tos rurales. Ofrece por último en la práctica muchas 
y graves dificultades , por la multitud de aclaracio
nes y variaciones que ha sufrido, y que tal vez no 
comprenden bien los mismos que han de cumplirla.

No son menores los inconvenientes que se han 
notado en la ejecución de las disposiciones relativas 
al impuesto sobre documentos de giro; llamando muy 
especialmente la atención la facilidad con que, apo
yándose en la misma ley de 26 de Mayo de 1835, 
consiguen los interesados, en eludirla, defraudar los 
intereses del Estado, haciendo de un documento ile
gítimo, y por lo mismo de un testimonio vivo del ul
traje hecho á la ley, un documento legal, con solo sa
tisfacer el importe del sello que debió usarse.

El Real decreto de 14 de Abril de 1848, por el 
que se creó el papel de m ultas, necesita alguna acla
ración para su debido cumplimiento y para evitar los 
abusos que se han introducido en la imposición de 
penas, habiendo por lo tanto llegado á ser una nece
sidad imperiosa la de reformar la ley del sello en 
todas sus partes, poniendo en claro sus disposiciones, 
dando la debida aplicación á las diferentes clases de 
papel de que ha de hacerse uso en los instrumentos 
públicos, ampliando esta misma aplicación a los que 
carecen de este requisito para asegurar la autentici
dad de los documentos, y poniéndola al alcance de
todos. ,

Las razones indicadas y otras qee se deducen de 
ellas decidieron al Gobierno, con la autorización de 
V. M., á pedir en el proyecto de ley de presupuestos 
para el año corriente, presentado en 1 4 de Diciembre 
del anterior, la competente autorización parj te io i-  
inar las leves vigentes sobre imposición y cobranza 
de la renta del papel sellado, documentos dé guo,

multes y penas de Cámara, dando cuenta á las Córtes 
del resultado en la próxima legislatura; y como por 
la ley de 24 de Enero de este año se estableció que 
los presupuestos sometidos á la aprobación de las Cór
tes rigiesen como ley del Estado desde 1? del mismo 
mes, sin perjuicio de las variaciones que puedan ha
cer en ellos las Córtes, el Gobierno creyó de su deber 
ocuparse desde luego en la reforma que imperiosa
mente demandaba la renta del papel sellado.

Para proceder con todo acierto en materia tan 
delicada, el Ministro que suscribe tuvo la honra de 
proponer á V. M. en 16 de Marzo último, y V. M. se 
dignó ap robar, que una comisión de personas en
tendidas, reuniendo toda la complicada legislación de 
esta ren ta , propusiera las reformas que en su con
cepto deberían hacerse. Esta comisión dió termina
dos sus trabajos en 22 de Mayo siguiente de una ma
nera satisfactoria, presentando un proyecto, en el cual 
se refunde ia variada y complicada legislación del 
ramo, con presencia de las infinitas consultas y re
clamaciones que so han hecho. Examinado el pro
vecto, y en vista de los datos Ó informes que ha su
ministrado la Dirección de Rentas estancadas, el Mi
nistro que suscribe ha creído conveniente, concilian- 
do todos los intereses, proponer á Y. M. la reforma 
completa de las leyes que rigen sóbre la materia de 
que se trata. Ha reconocido que era preciso introdu
cir el órden y, la claridad, dividiendo las especies 
en que naturalmente se distingue el papel sellado, 
para lo cual, después de clasificarlo, ha separado el 
uso que de él debe hacerse en los contratos y últi
mas voluntades, en los actos de la Autoridad guber
nativa y administrativa y de la judicial, en los do
cumentos de comercio, en las multas y en el rein
tegro , colocando al final las disposiciones penales 
y otras que tieneu un carácter igualmente general.

Con este método se facilita á toda clase de fun
cionarios públicos el conocimiento del uso que debe 
hacerse del papel sellado en cada caso que ocurra, 
aumentando aun mas esta facilidad el órden en las 
materias de cada capítulo por los diferentes valores ó 
categorías del sello, y reuniendo en cada categoría 
los instrumentos sujetos al mismo sello. A esto ha 
sido consiguiente reunir en cada capítulo y en cada 
categoría todos los instrumentos designados en la le
gislación vigente, proporcionando mejor que lo esta
ba el valor del sello á la importancia del objeto, y em
pleándolo también en los títulos lucrativos.

Esta última consideración ha podido ser aplicada 
con mayor extensión en todos los títulos que consti
tuyen la credencial para los empleados públicos, asi 
en su ingreso en la carrera como en sus últimos as
censos. todo  título colativo de un derecho ha sido so
metido al sello; y como el primero de todos es el que 
asegura el estado civil de las personas, se propone 
también á Y. M. que los libros parroquiales se ex
tiendan en papel de oficio para dificultar ía falsifica
ción, sin asignarle un sello superior por la conside
ración de ser pobres muchas de las personas á quie- 

¡ nes se refieren. Pero como no es justo que cuando los 
protocolos de un contrato cualquiera se extienden en 
papel del sello cuarto, este protocolo del derecho mas 
eminente se extienda en papel inferior, se ha desig- 

! nado para las copias de las partidas sacramentales el j 
j sello tercero, que representará asi el del protocolo y j 
I el de la copia. i
: Para sustituir á los derechos judiciales una canli- j
! dad equivalente con el s e lló le  han creído preferibles ! 

los va conocidos á la creación de otros, empleando | 
los superiores en las actuaciones mas notables, y pro- j 
curando ajustar el valor del sello al de los derechos j 

I que se suprimen. De este modo no hay necesidad de | 
: alterar para nada las reglas de administración de la 
¡ renta, ni contrariar los hábitos de los Oficiales pti- 

blicos y de los interesados.

En los tipos de los documentos de giro se ha he
cho una rebaja de consideración, á la par que se ha 
ocurrido á evitar los subterfugios que se habían in
ventado para dar eficacia en juicio á los documentos 
sin sello.

Se crea uno para las pólizas de Bolsa, cuyas ne
gociaciones no debían continuar exentas de la peque
ña imposición que se señala, y se someten al sello 
los libros de los comerciantes, corredores y agentes, 
siguiendo el espíritu del Código de Comercio, y aña
diendo esta garantía de la verdad y de la bueua fe.

El papel de multas se conserva con algunas me
joras aconsejadas por la experiencia, y *se crea uno 
análogo para los reintegros, á fin de que en vez de 
hacerlos cou voluminosos cuadernos, puedan realizar
se con un solo pliego, cualquiera que sea la cantidad
reintegrable, no excediendo de 10,000 rs.

Y por último, una sanción penal proporcionada á 
los grados de responsabilidad de los infractores, afian
zará el cumplimiento de las disposiciones que se, 
adoptan.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene el honor de someter á la Real aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Agosto de 1851 .— Señora. «=* A 
L. R. P. de V. M. “=■ Juan Bravo Morillo.

REAL DECRETO.
En virtud de la autorización concedida á Mi Go

bierno por la ley dé 24 de Enero último en la parte 
relativa á que pueda reformar las leyes vigentes so
bre imposición y cobranza de la renta de papel sella
do, documentos de giró, multas y penas de Cámara; 
conformándome con lo que Me ha propuesto el Mi
nistro de Hacienda , y de acuerdo con el Consejo d e  
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO I.
De las diferentes clases de papel sellado y de sus respectivos 

precios.
Artículo 1 .* El papel sellado de que se debe hacer uso 

con arreglo á este Real decreto será ue las clases y precios 
siguientes: ^  ^
Sello Je ilustres, cada pliego. .............    60
Idem 4 ?....................... Id .   --------  . . . . . . . . .  32
Idem 2°....................... I d . .  . . , ............ . . . .  8
Idem 3?................... .. Id................................   4
Idem 4 ? . . . . . . .  Id................ . . . ? ................  2 42
Idem de oficio.. . . . . .  I d . . . . . .............  8
Idem de pobres.. . . . .  lu   ..................   8
Idem de documentos de giro y pólizas de comer

cio desde un real basta 420.
Idem de multas, de precio proporcionado al va

lor de estas.
Idem do reintegro, también de precio propor

cional.
CAPITULO II.

Del papel sellado de que se debe hacer uso en los co?itratos 
y últimas voluntades.

Art. 2? Se extenderá en papel del sello de ilustres el 
contenido del primero y último piiego de las copias ó tras
lados, cuando las cantidades que representen excedan de 
41,000 rs.:

4? De las escrituras de fianza que otorguen los tutores, 
curadores, administradores, interventores, receptores, te
soreros, ejecutores ó cualquiera otra persona para asegurar 
la responsabilidad y fiel desempeño de su encargo ó empleo, 

j 2? De los poderes que se otorguen para adm inistrar bie- 
j nes y rentas y para cobrar cantidades.
| 3?" De los contratos de íletamentos de buques y á la
\ gruesa y sus pólizas.
j * 4? De las escrituras públicas de toda clase de contratos 
¡ y obligaciones que tengan por objeto una cosa ó cantidad.
| * 5? l)e  los testamentos, codicilos y donaciones por causa 
| de muerte. .
i 6? De las particiones, hijuelas, inventarios, tasaciones, 
j adjudicaciones y almonedas. .

7? De las fianzas para asegurar los depósitos que se exi- 
; gen para pruebas de calidad.
i ' Art. 3? Se extenderá en papel del sello primero el c o n - . 
i tenido del primero yúl t imo pliego de las copias ó traslados 
| de cualquiera de los instrumentos comprendidos en el a r -



tteufe as te rfe r, cuando tengan por objeto una cosa ó can ti
dad que Importe mas de 8000 rs. y no exceda de 1 f ?000.

A rt, 4? Se extenderá en papel del sello segundo el con
tenido del prim ero y último pliego de cualquiera de los in s 
trum entos comprendidos en el a r t.-2?, cuando tengan por 
objeto una cosa ó cantidad que importe mas de 5000 rs. y
no exceda de 8000.

Art. 5? Se extenderá e n .papel del sello tercero:
4.® El contenido del primero y último pliego de las co

pias ó traslados de cualquiera de los instrum entos com pren
didos en el art, 2?, cuando tenga por objeto una cosa ó can
tidad que importe mas de 2000 rs. y no exceda de 5000.

2.° Las copias de los poderes generales y especiales para 
seguir pleitos ó causas criminales.

3.° Las copias o traslados de las escrituras de fianza cara 
ce lera, de estar á derecho ó pagar juzgado y sentenciado, 
los protestos extra judiciales de todo documento de giro, y 
cualquiera otro testimonio que expidan los escribanos por 
razón m .. j p a n ^ t ^ u a i c i a l , y <|ú§ no sp baile
c o m p m ^ id a  ^ p i ^ ^ e n t e  decreto.

Ar^ Se ú x td i^ r á p  íen j^apeí del sello cuarto;
4? i fcos pStí>colé¿ é régisti^s de cualesquiera contratos, 

obligacifinefi é  ocios que pasen ante jos escribanos ó nota
rios^ pqalqiííéra qqc sea cj importe de ía onsa ó cantidad 
que íén g aa 'p o r oWetp, Jpplusas los'testapaentos y  demas 
instrum entos que ptf>rgii£J$ los pobres de solemnidad.

2? Las copias ó tras Fados de dichos protocolos, cuando 
no dfebáú §acar§e en papel de un sello superior, en confor
midad á lo determinado en los artículos anteriores.'

3.® ¿ps pliegos intermedios de cualquiera instrum ento ó 
su copia, que con arreglo á los artículos anteriores deban 
llevar un sello superior en ios pliegos primero y último.

4.® Los expedientes de arrendamiento de los abastos pu-* 
blieos y de fincas y arbitrios de propios

5.® Las obligaciones de pago en favor de la Hacienda por 
compra ¿le fincas ü otras causas, cuando no intervenga es
critu ra pública.

6.® Las obligaciones de encabezamientos generales que 
otorguen ios Ayuntamientos y gremios.

7A Las licencias que concedan los Ayuntamientos para 
la construcción q reparación de edificios.
" Art. 7? Las pólizas ó certificados de contratos á la g rue
sa de seguros marítimos ó terrestres de toda clase de bienes 
ó efectos, se extenderán en papel del sello que corresponda 
al importe dadas cantidades recibidas ó aseguradas, segur* 
la clasificación que para las copias de las escrituras públi
cas queda en ios seis artículos anteriores.

Art. 8? Las copias do Las escrituras otorgadas con el fin 
¿Fe anular uu contrato anterior ó de hacer en él cualquiera 
innovación, adición ó alteración, se extenderán en ia misma 
clase de papel sellado en que se hubieren extendido las co
pias de las escrituras, anteriores á que se refieren. Las es^ 
crituras constitutivas de hipoteca se extenderán en el papel 
Correspondiente al importé de la cosa hipotecada, y no aí de 
la obligación principal.

Art. 9? Para regular el sello car respe rdiente á las copias 
de las escrituras de arrendam ientos ó establecimientos de 
censos ó foros, se tendrá en consideración la suma del al
quiler ó cánon de todos los anos, por los cuales se celebra 
el contrato: y cuando np se fije tiem po, se usará del sello de 

’ ilustres.' ■
Art, 10. En las ventas de fincas gravadas con capitales 

de censos, se rebajarán estas, y se usará del papel corres
pondiente á la cantidad que resulte. En las permutas se 
computará el valor de los bienes cedidos por todos los per-r 
muíanles. ^

Art. 11. Cuando uo pueda determ inarse e l valor de la 
cosa é  cantidad que sirve de objeto á cualquiera da los ins
trumentos :á‘; que se asigsa en este ■ capí tufo un sello ■ pro- 
pprciqnado A  su im porte, se extenderán en papel del sello 
de ilustres los que pertenezcan á últim as volunta des y 'd o 
naciones , y en el del sello primero todos los demas. * -

Si el objetó consiste en frutos, mercaderías ú otras es
pecies inestim adas, se atenderá para este efecto á la esli-. 
macian común á falta de tasación.

Art, 12. Se extenderán en papel del sello de oficio las 
copias y protocolos de las escrituras otorgadas por las cor
poraciones del'Estado :e n ■ asuntos'-del servicio," siem pre que 
no baya parte interesada que esté obligada al pago- y en 
todo caso,,,sln perjuic¡o del reinlegro cuando corresponda. 
..Art* 13^...Se extenderán en papel del sello de pobres los 

testamentos y 'cualquiera otro iiisínnpeoto cuyo coste sea 
de cargo de los pobres dé soléiiioidád.

CAPITULO HL ^
B d p a p d  sellado de que debe bacerse. usb en todas los actos en 

<que intervmmn las Autoridades cm l } militar y eclesiástica*
Art, 14. Se-extenderán en papel--deLsello de ilustres :
1? Las Reales cédulas , -títulos diplom as-ó credenciales 

de cualesquiera mercedes, privilegios", dignidades , empleos, 
honores ó condecoraciones concedidas en fes carreras civil, 
mili Ca r ó ecí es i á st i ca , siempre que de ba o -1 levar la fi rm a cíe
S. M., y las copias .qué se sa q u ea d  expidan de ios mismos' 
documentos.

2?' Los" títulos de los'doctores, licenciados y regentes en 
todas las facultades.

3.® Los títulos de arquitectos, comisarlos de m on tes,'in 
genieros civiles y agrimensores.

,4 .°: Los títulos de escribana.,..notario, ó procurador de 
cualquier tribunal g juzgado , sin distinción de -fuero ni' de 
grado.

S*.^ Las patentes-de invención ó de, Introduce ion de cua- ■ 
Iesqulera m áquinas, artefactos, ó productos. ,

6.° Los pasaportes y Reales patentes de navegación para i 
cualquier punto..fuera"de ia península é Islas adyacentes, j 
excepto las q u e  se ..expidan para el comercio de cabotaje. ? ! 

7? Las licencias para ir á Ultra mar. ¡
8? Los títulos de propiedad de"ruinas,' espedidos á con- I

secuencia de expediente de denuncia.
9® . Los títulos d credenciales de cualquier empleado pú-r ¡ 

b lieo ..civ il,..m ilitar, eclesiástico „ provincia! ó municipal í 
cqandq el sueldo, fijo é eventual es de-16,000 á ñ a s  reales’ I 
afinque no requiera la firma de S. M. j

Arfa 15. Se extenderán ..en papel.del sello primero : |
4f Los títulos ó credenciales comprendidos en el párrafo

ú ltim a del artículo anterior., cuando el sueldo fijo ó eventual
es dertl0,1)00 ó mas reales, y no llegue é 16,000,

.̂2? Las copias de los fio i quitos ó certificaciones que se 
cjfereu 4 coosecuepcia de las rel&cioipes jurados que se pre- I

senten para dar ó ren d ir  cuentas , si la cantidad excede de
1 1,000 rs.

3? Las licencias para tener tiendas, tabernas, fondas, 
mesones, posadas, figones, bodegones, villares, cafés, casas 
de hospedaje, establecimientos para alquilar carruajes ó ca
ballerías y otros análogos, siempre que los edificios destina
dos para cualquiera de estas industrias valgan anualm ente 
de alquiler 4000 ó mas reales.

4? Los títulos 6 credenciales de los m ariscales, albéi— 
tares ó herradores.

Art. 16. Se extenderán en papel del sello segundo: 
i? Los títulos ó credenciales comprendidos en el párrafo 

último del art. 44, cuando el sueldo fijo ó eventual llegue 
á 6000 rs. y no alcance á 10,000.

2? Las copias de que trata el párrafo segundo del artículo 
anterio r, cuando la cantidad sea de 6000 ó mas reales y no 
exceda de 11,000

3? Las licencias de que trata el párrafo tercero del a r
tículo 15, cuando el precio del alquiler no llegue á 4r|00 ps- 

4? Las obligaciones y actas de juram ento  ó posesión de 
los funcionarios públicos de cualquiera clase y fuero para 
usar bien y ieg duren te de sus oficios, empleos ó cargos,

A r | 47. Se extenderán en papel del sello tercero:
4? Los títulos ó credenciales de que trata el párrafo ú l

t im o  del art. 4 4, cuándo el sueldo fijo ó eventual llegue 
A 3000 rs. y no exceda de 6000.

2? Las copias de que trata el párrafo segundo ‘del"ar
tículo 35, si la cantidad es de mas de 2000 rs. y no excede

- de 6000.' ' '
3? Las certificaciones ó copias testim oniadas que de todos 

ios títulos, credenciales y diplomas se libren por escriba
nos, á instancia y para el uso de los interesados, exceptuán
dose las que deban escribirse en papel de un  sello superior, 
según lo dispuesto en los artículos anteriores.

4? Las licencias p ara  uso de arm as, y las de caza y 
pesca.

5? Las copias ó certificados de las partidas sacram enta
les Ó de defunción.

Art. 48. Se extenderán en papel del sello cuarto:
1.® Todos los memoriales ó solicitudes que se presenten 

ante cualquiera Autoridad ó en cualquiera de los oficinas 
que de ella dependan.

2.° Las copias de los títulos ó credenciales para acredi
ta r su empleo, profesión, cargo é cualquiera merced ó pri
vilegio, siempre que por los anteriores artículos no esté de
signado expresam ente otra clase de papel.

3.a Las copias de que trata el párrafo segundo del a r 
tículo 15, si la cantidad es de menos de 2000 rs.

i ,9 Los nombram ientos y licencias de las sargentos, ca
bos y soldados del cuerpo de carabineros del reino.

5? Los juicios de conciliación y de avenencia, las ce rti
ficaciones que de ellos se libren , y las órdenes que á su con
secuencia se dieren para el pago de cantidades menores.
- 6? Las certificaciones ó copias de ios índices de los p ro 

tocolos que los escribanos deben rem itir á la superioridad 
en Jos primeros días de cada ano.

7.° Las certificaciones de matricula y de aprobación é  in 
corporación de cursos escolásticos.

8.® Los libros de las santas iglesias m etropolitanas y  ca
tedrales, colegiatas-y..parroquiales.

9.a Los libros de las compañías de comercio autorizadas 
por el Gobierno, y las de seguros de cualquiera clase,

40. Los libros de actas de las Juntas de Comercio, A yun
tamientos, Diputaciones, Consejos provinciales y los de cual
quiera corporación que tenga, á su cargo algún ramo de la 
adm inistración pública.

44. Los libros de adm inistración , depósitos, propios y 
arbitrios de los pueblos, y los de recaudación y salida de 
las contribuciones que están á cargo de los Ayuntamientos, 
á cuyos libros deberá trasladarse , para que haga fe, todo 
escrito que se halle en cuaderno ó papel suelto ’’relativo á 
estos objetos.

42. Las cuentas de adm inistración y recaudación de que 
se trata en el párrafo anterior, ia del presupuesto m unici
pal , las del depositarlo-mayordomo y las dei Alcalde.

 ̂ 43. Los repartimientos y listas cobra-lorias de contribu
ciones, y los despachos que se libren por las oficinas de la 
adm inistración, y por los A yuntam ientos para la cobranza 
de ¡as contribuciones y rentas públicas ó municipales.

44. Los juicios de exención de qu in tas y agravio do con
tribuciones.

4 5. Las certificaciones que se dieren á instancia de par
te por cualquiera Autoridad ü oficina pública ó municipal.

4 6. El registro y contra registro» de m ercaderías de los 
puertos secos y mojados.

Art. 49. Se-extenderán en papel del sello de oficio:
 ̂ 4/> Las certificaciones que se exp idan  por las.-dependen

cias dei Estado - de lo que existe en sus libros y asientos 
no á instancia de parte, sino en v irtu d  de providencia ó
mandato superior, dictados de oficio.

2.® Las listas que forman los Ayuntam ientos para el em
padronamiento de vecinos, y su inclusión .en los sorteos de 
quintas.

3,° Los expedientes de elección de Diputados á Cortes, 
Diputados provinciales y concejales de Ayuntam ientos, • i
- ■ 4.° Las^cuentas que rindan  á la Hacienda pública ios que 
tengan obliga clon de producirlas, y los finiquitos y demas 
documentos de índole puram ente oficial.

5.® ■ E! primero y último pliego de los libros de adm inis
tración, recaudación , d istribución y cuenta y razón do ¡as ¡
oficinas del Estado. "

6.® Los libros de las Jun tas de sanidad.
5 7.° Los padrones de la riqueza pública y demas ramos
ele estadística, ■

8.® Los libros de los cobradores y recaudadores de con
tribuciones. * ¡

V .  ^°'s expedientes de subasta de bienes nacionales, sin 
perjuicio del reintegro,

10. Los libros sacramentales y de defunción.
A rt. 29.^ Se escribirán en papel del sello de pobres:

4? Los Ubres de todas Jas Ju n ta s-y  establecimientos de 
beneficencia. m
 ̂ 2? Todos Jos expedientes guberna tivos‘en qoe los intere-

a dos hayan obtenido declaración de pobres por aula é señ
en cía ejecutoriada. !

A rt. 21.  ̂ Todos los., libros 'mencionados en este capítulo i
e .renovarán anualnjenle, costeándolos las respectivas cor-
tora e¡ o oes. ' 4 !

Art. 22. Las A utoridades, Jefes, corporaciones ú oficinas 
quienes cor responda expedir los títu los, nombramientos.

ó credenciales, harán  la regulación del su e ld o , s i no fuere
fijo y cuidarán bajo su responsabilidad-de que se escriban 
los nombramientos en papel del sello que \a  designado en
los artículos anteriores.

Art. 23. Ningún funcionario puolico de la adm inistra
ción civil, m ilitar ó eclesiástica podrá ser clasificado en lo 
sucesivo corno cesante, ni como jubilado, si no presenta los 
títulos ó credenciales de los destinos que se bailen desempe
ñando el dia en que empiece á regir este Real decreto ó que 
obtengan en lo sucesivo , en el «papel del sello correspon
diente.

CAPITULO IV.
Del papel sellado de que se debe hacer uso en los juicios y ^  

los actos judiciales propios de la jurisdicción voluntaria.
Art. 24. Se extenderán en papel del sello de ilustres los 

siguientes autos y diligencias que se d ic taren  ó practicaren 
en los juzgados de prim era instancia del fuero común, cuan
do Ja cuantía del juiqío, expediente ó herencia exceda de 
5000 r s . :

4? Las sentencias definitivas dictadas en juicios ordi
narios. . . .  . á

2? Las sentencias de rem até de fes juicios .ejecutivos, y 
los autos aprofiandó ó anulando un  rem ate ó liquidación.

3? X a  sentencia de graduación en fes juicios de concur
so, el titu lo  de adm inistrador de bienes concursados., y el 
acta de cualquiera ju n ta  de acreedores con asistencia judi
cial.

4.® Las* diligencias de apertu ra  de un  testam entó cer
rado.

5? Los informes que dieren los Jueces con vista de autos. 
6?' El auto aprobando un inventario , una transacción ó 

una información, y cualquiera otro que se d ictare con vista 
ó reconocimiento de cualquier expediente que competa á la 
jurisdicción voluntaria de ios Jueces.

A rt. 25. Se extenderán en papel del sello prim ero en los 
mismos juzgados de prim era instancia:

4? Las sen tencias, autos, m andam ientos, diligencias, in
formes comprendidos en el artículo an terio r, cuando la cuan
tía de! pleito ó del negocio exceda de 2000 rs. v no pase 
de 5000.

2.° Todos los autos decisorios de un  artícu lo ; el de prue
ba, el de publicación de probanzas, el de admisión ó dene
gación de la apelación introducida contra un  definitivo, la 
diligencia de recepción de juram ento  á los testigos, y la del 
acto de vista pública, y el prim er pliego de los despachos, 
exhortes ó suplicatorios, siem pre que la cuantía del juicio 
exceda de 5000 rs.

3.° El auto de prueba y la sentencia defin itiva, cuando 
la cuantía del pleito sea de mas de 2000 rs. y no exceda de 
5000.

4? Los mandamientos de ejecución y el de posesión de 
los bienes rem atados, cuando ia cuantía del juicio ejecutivo 
exceda de 5000 rs.

5? El auto decisorio de un interdicto  sum arísim o de po
sesión.

6? Los libramientos judiciales para el pago de acreedo
res de los concursos, cuando la cantidad librada exceda de
5000 rs.

7? Las declaraciones de los testigos instrum enta les para 
la apertu ra del testamento cerrado.

Las diligencias de inventario , con asistencia del Juez, 
de bienes que valgan mas de 5000 rs. en todo lo que ocu
pen aquellas después, del pliego de ilustres con que deben 
encabezarse y concluirse; y fes copias, testim onios ó tras
lados de las particiones, hijuelas, tasaciones, adjudicaciones 
é inventarios, cuando la cantidad exceda de 5000 rs.

9.° La legalización de cualquier docum ento dado por el 
Juez.

Art. 26. Se extenderán en papel del sello segundo en 
los referidos juzgados de prim era instancia:

1? Todo auto decisorio de un artícu lo ; el de publicación 
de probanzas, el de admisión ó denegación de la apelación, 
las diligencias de recepción de ju ram en to s, el p rim er plie
go de las declaraciones de los testigos, la diligencia del ac
to de vista pública, y el p rim er pliego de los despachos, 
exhortes ó suplicatorios que manden los Jueces, siempre que 
la cuantía del pleito sea de mas de 2000 rs. y no exceda 
de cinco.

2.° El auto de p rueba , la diligencia de recepción de ju 
ram ento , la sentencia definitiva, y e¡ auto adm itiendo ó de
negando la apelación en los pleitos de m enor cuantía ó en 
que no exceda esta de 2000 r s . . y en las causas spbre in ju
rias leves. : '

3.® El auto admitiendo información sobre cualquier in-* 
terdieto.
a acLa ^  juicios verbales sobre cuantía de mas
de 200 rs. y que no exceda de 500.

Art. 27. Con la única excepción de los autos y diligen
cias de prim era instancia, comprendidos en los artículos an
teriores de este capítulo, se ex tenderán  en papel del selló 
te rcero :

4? Todos los autos ó providencias, consultas, informes 
y oficios dictados ó expedidos por los Tribunales y Jueces 

ojü a^ y/er b rado ó fuero, ó por los árb itros ó arbilradores. 
iu Todos fes pedim entos, instancias, escritos en dere- 

cho, memoriales ajustados, com pulsas, provisiones, cerliffe 
c a d os y c u a I esq u i e ra o ira s a c t ua c i on es y d oo u m e n tos q ue 
se resuelvan, autoricen ó libren por los mismos Tribunales, 
ó juzgados ó por sus escribanías, como despachos, exhortes, 
suplicatorios y demas. \  • 1 ' ■’ ■ " • -

‘3.  ̂ Todos los actos designados en Jos dos núm eros finió- 
ñ o res , que se resuelvan, autoricen ó libren  por los Conse-- 
jos y Autoridades en la via coniencioso-adm inistraljva ó
por sus secretarías.

A rt 28. Se extenderán en papel del sello cuarto  los l i-  
bros do acuerdo de los T ribunales, de conocimientos de dai* 
S tom ar - pleitos do los escribanos, rela tores, procuradores 
presos solicitadores, los de en trad a , salida y visita da

In A c b n 9 ' Se m e n :le>'ón en papel del sello de oficio todos 
¡do ’ 08 y d ' ,iSe»clas- com prendidos on este cap í-

' : ;  F S 0 hoya, do ser de cuenta del Estado,
los , , , i «  a ^- esct:ihirá!í en papel .del sello de pobres todos 
nítulo Vn-in |l8CnCIJ,S com prendidos en este ca-
ntTsoii’i V"80 ya de ser t,e ca'R» de cualquiera

(!, ' lme-nle haya s k l°  declarada pobre, ó de
0,110 Pílra estc * hielo deben con-, 

por la iey " ’ Vir l̂ ecl o raciones expresos hechas



Art, 31. Cuando no aparezca determinada la cuantía en 
os juicios, expedientes ó herencias en que hayan de recaer 

Jos aulos y dil.gencias á que se asigna en este capítulo un 
sello proporcionado á su valor, se observarán las recias si-guíenles: °

I? Se consideran de cuantía de mas de 5000 rs. los jui
cios o expedientes que versen sobre el estado civil ó político de las personas. 1

2. _ También se consideran de cuantía de mas de 5000 rs. 
los juicios y expedientes sobre determinada universalidad de bienes, cuando no se pruebe lo contrario.

3! En los demás casos el Juez ó Tribnnal respectivo fija
rá la cuantía del negocio para los efectos de este Real de
cre to , guiándose por las reglas de prudencia, cuando no 
pueda fundarse en !a notoriedad publica.

CAPITULO V.
Del papel sellado de que se debe hacer uso en los documentos 

de comercio.
SECCION PRIMERA.

De los documentos de giro.

Art. 32. El giro de cualquiera cantidad hecho por algu
na corporación ó persona deberá extenderse en el papel se
llado que corresponda con arreglo á lo que se dispone en los 
artículos siguientes, exceptuándose únicamente los giros 
que se hacen en nombre del Estado para su servicio, y los 
que por pequeñas cantidades en beneficio del público’hacen las dependencias de correos.

Art. 33. El papel de giro comprende:
1? Las letras de cambio.
2? Las libranzas á la orden.

. 3? Los pagarés endosa bles.
4? Las cartas-órdenes de crédito por cantidad fija.
Art. 34. Sin embargo, continuará autorizada la im pre

sión de documentos de giro con emblemas mercantiles ó par*, 
iiculares, pero con la precisa obligación do presentarlos en 
Ja fabrica nacional de! sello para estampar en ellos el timbre 
ó contraseñas que les corresponda, con arreglo al cual debe
rán abonar su importe á la Hacienda pública en la forma 
que se establezca.

Art. 35. Las clases y precios del papel sellado corres
pondientes á los citados documentos se regularán por la 
cantidad del giro según la escala s iguiente :

1.a clase hasta 2,000 rs. vn. inc lus ive .. . 4 rs. • .
2.a id desde 2,001 á 5 , 0 0 0 . . . . . . . .  2
3.a id. 5,001 á 10,000............   4
4.a id. 10,001 á 20,000.................  8
5.a id. 20,001 á 30,000..........  12
6.a id. 30,004 á 4 0 , 0 0 0 . . . . . . . .  46
7.a id. 40,001 á 5 0 ,0 0 0 . . . ..........  20
8.a id. 50,001 á 60,000................   24
9.a id. 60,001 á 7 0 ,0 0 0 . . ._____  28

40.a id. 70,0u 1 á 8 0 , 0 0 0 . . . . . . . .  32
14.a id 80,001 á 9 0 ,0 0 0 . . ............   36
4 2.a id. 90,001 á 4 00,000..............   40
4 3.a id. 400,001 á 1 5 0 , 0 0 0 . . . . . . . .  60
14.a id. 4 50,001 á 200,000.......  80
45.a id. 200,001 á 2 5 0 ,0 0 0 . . ... 100
46.a id. 250,001 en adelante....... 420

Art. 36. En ninguno de los expresados documentos po
drá fijarse mayor cantjdad que la que corresponda á su sello.

Art. 37. Para el giro de cada suma solo se entregará un 
ejemplar; pero en los puntos de expéndicion se admitirán 
los que se presenten inutilizados por equivocación cometida 
al extenderlos, cambiándolos por otros de la propia clase, 
con tal que no hayan sido firmados.

Art. 38. Los documentos de giro librados en el e x tran -  
gero que hayan de presentarse para su cobro en cualquier 
punto del reino, no producirán obligación ni efecto alguno 
en juicio si no van acompañados de un ejemplar sellado y 
timbrado de la clase correspondiente á la cantidad girada, 
en el cual se extenderá la aceptación, endoso y recibo.

Art. 39. Queda prohibida la agregación de papel sellado 
para extender jas  aceptaciones, endosos y recibo de los do
cumentos librados en otro papel que el del sello correspon
diente , á menos que procedan del exlrangero, según se ex
presa en el artículo anterior.

SECCION SEGUNDA.
De las pólizas de bolsa,

Art, 40. Los agentes no autorizarán ninguna operación 
de bolsa sin consignarla en una póliza escrita en el papel 
sellado correspondiente y firmada por los contratantes.

Art, 41. Las clases y precios de estos documentos serán 
proporcionados á las cantidades que por ellos se negocien, 
computándose al efecto el valor á metálico del papel según 
el curso de la plaza en el día de la negociación.

. Las clases y precios serán las siguientes:
I? clase hasta 4 0.000 rs., valor efectivo de compra. 4 rs.
2a id. de iO-OOl a 2 , 0 0 0 . . . . . . . . . . .  8
3a id. de 20,001 á 4 0 , 0 0 0 . . . . . . . . . . .  46
4! id. de 40,001 á 6 0 / 0 0 . . . . . . . . . . .  24
5a id. de 60,001 á 4 00,0o0. . . . . . . . . . .  40
6? id. ’ de i 00,001 á 150,000.................  60
7a id. de 150,001 á 2 5 0 , 0 0 0 . . . . ................400
8? id. dé 250,001 en adelante   -------. .160
Art. 42. Las pólizas que se inutilicen por cualquiera 

causa, siempre que no esten firmadas, se podrán devolver 
á las espendedurías donde se hubieren comprado, entre
gándose á los que las presenten otras de la misma clase.

Art. 43. La Junta sindical de! colegio de agentes no po
drá oir ni admitir reclamación sobre ninguna negociación 
dé bolsa si no se acredita con la exhibición de la póliza , ex
tendida en el pap l del sello correspondiente.

Art. 44. Lo dispuesto en el art. 39 es aplicable á las pó
lizas de bolsa. SECCION TERCERA,

De los libros de comercio.

Art. 45. Se extenderán en papo! del sello cuarto el li
bro copiador y el m a n u a l , jornal ó diario en que los co
merciantes asientan provisionalmente ios negocios de cada 
dia. Para los efectos de este Real decreto se consideran co
merciantes las personas que habitúahnente se dedican al 
comercio, aunque no estén inscritas en su matrícula.

Estos libros se renovarán anualmente; y si á los inte
resados les conviniere, podrán presentar al sello el papel en 
que les acomode tenerlos.

CAPITULO VI.
Del papel sellado de multas y del uso que debe hacerse de él

Art. 46. Las multas impuestas gubernativa ó judicial
mente, se recaudarán como hasta aqui por medio del papel 
creado al efecto por el Real decreto de 14 de Abril de 1848.

Art. 47. Conforme á las disposiciones del mismo Real 
decreto, los pliegos del papel de multas tendrán el valor 
de 2, 4, 8, 20, 50, 100, 500, 1000, 50QO y 10,000 reales 
vellón,

Cada pliego se cortará en dos partes iguales, una su
perior y otra inferior. En la primera se des ignarán : la Au
toridad que haya impuesto la multa, el motivo é importe 
de esta; la ley, decreto ú ordenen cuya virtud se imponga; 
la fecha de la providencia, el nombre del multado y el nú 
mero que corresponda á la multa, entregándose á la parte 
interesada esta mitad del pliego para su resguardo. La se
gunda con iguales notas se unirá al expediente como com
probante; y $i no lq hubierq, se archivará. Todas.las Aus
teridades llevarán un registro en que se asienten las mul
tas por rigurosa numeración.

Art. 48. Si el importe de la multa excediere del valor 
de cualquiera de los pliegos, del nuevo sello, se tomarán los 
que sean necesarios, estampándose entonces las notas en el 
de mayor precio, á cuya mitad se unirán las de los demas 
pliegos, poniendo en ellos una referencia al primero.

Art. 49, Cuando un Tribunal ó Autoridad, reformando 
sus providencias, alzare en todo ó en parte la multa, es
tampará una nueva nota en el papel exigido para su admi
sión en el mismo punto donde se compró ; y si en el acto de 
la presentación del d cumento no fuere posible su pago, 
tendrá efecto este por la Tesorería de Rentas de la provincia 
á que corresponda, prévias las formalidades administrativas 
y de cuenta y razón.

Art. 50. Én los casos de que una parte de las multas 
que se impongan corresponda á tercero con arreglo á las 
leyes, la Autoridad que la imponga expedirá una certifica
ción insertando las notas de que trata el art. 47, para que 
pasándola á la Administración de Rentas estancadas, se vê * 
rifique el abono al interesado. Estas certificaciones deberán 
extenderse en papel del sedo cuarto, que satisfará el mismo 
interesado cuando la parte de multa que deba percibir ex
ceda de 30 r s . : siendo menor, bastará una comunicación 
oficial.

Art. 5! i La tercera parte correspondiente á los denun
ciadores será satisfecha por las Tesorerías de provincia á los 
15 dias de la presentación en la oficina, del documento que 
expresa el articuló anterior.

Art. 52. Cuando las multas se impongan por ocultacio
nes en las contribuciones públicas en que haya denuncia
dor con derecho á la tercera parte, se extenderá igual cer
tificación para su abono.

Art. 53. Todas las multas que se impongan judicial ó 
gubernativamente por delitos, faltas ó contravención á las 
leyes, aranceles, reglamentos, bandos u órdenes de les Au
toridades, serán exigidas precisamente en el expresado pa
p e l , y de ninguna manera en metálico.

El que las exigiere en dinero se considerará comprendí* 
do respectivamente en los artículos 317 y 348 del Código 
penal (í). Se declara que la parte de multas que por las dis
posiciones vigentes correspondían á los suprimidos Intenden
tes y Jefes políticos, corresponden ahora al Tesoro público,

CAPITULO VIL
Del papel sellado de reintegro y del usó que debe hacerse de él.

Art. 54. El papel sellado de reintegro será enteramente 
igual al que se usa para las multas, asi en la forma como 
en las distintas clases en que se divide por su diferente 
valor.Toda la diferencia consistirá en que la orla ó rótulo que 
en la mitad del pliego de multas dice ((Multa de tantos rea
les vellón,» deberá decir «Reintegró de tantos reales vellón.»

Art. 55. En las dos mitades en que se debe cortar cada 
pliego de que se haga uso, anotará el escribano la causa, 
proceso ó expediente en que se ejecuta el reintegro, y el 
nombre del interesado que lo satisface. Esta nota llevara el 
V? B? del Juez. Una de las mitades se unirá á la causa, pro
ceso ó expediente; la otra se entregará al interesado para 
su resguardo.Art. 56. Se hará uso del papel sellado de reintegro:

4? En todas las causas criminales por delitos ó faltas, 
cuando por sentencia ejecutoriada resulte alguna persona 
responsable criminal ó civilmente.

2? Siempre que el que se hubiere defendido como pobre 
en ála un juicio civil ó criminal adquiera bienes, ó cuando 
por sentencia ejecutoriada resulte responsable de las costas 
alguno que no deba ser calificado de pobre.3.° Guando por haber intervenido el Ministerio público, 
ó haberse obrado de oficio, se haya usado del papel sellado 
de oficio, y con posterioridad resulte responsable un  pa rt i-
Ct "  En todos los demas casos en que se haya hecho uso 
del papel de un sello inferior al que correspondía, y aparezca 
una persona responsable de la diferencia, con medios para
hacer el reintegro. .Art 57. En las causas criminales consistirá el reintegro 
en 6 rs. vri. por cada folio de los que comprenda la causa 
que se haya escrito en papel de oficio, de pobres ó común

í l )  Á rt. 517. E l empleado público que sin autorización com* 
peten te im pusiere una contribución ó arbitrio, ó hiciere cualquiera 
otra exacción con destino al servicio público , será castigado con las 
penas de suspensión y  m ulta dei 5 al 25 por 100 de la cantidad
eX’8Cuaiido la exacción hubiere sido resistida por e l contribuyente  
como ile g a l, y  se hiciere efectiva em pleando la  fuerza p ú b lica , las 
penas serán inhab ilitación  temporal especial y  inulta del 10 al 50 
por 100.Art. 318, S i e l  e m p le a d o  cometiere en provecho propio las exac
ciones expresadas en el articulo anterior, será castigado con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 309.

E l 309 dice asi:A rt. 309. E l em pleado público que teniendo á su cargo caudales 
ó efectos públicos los sustrajere ó consintiere qué otro los sustraiga,
será castigado : ,1? Con la pena de arresto m ayor, si la sustracción no excediere
de 10 duros,2? Con la de prisión m en or , si excediere de 10 y no pasare de

3 .’ Con la de prisión m a yor , si excediere de 500 y  no pasare
de iOjOttO. . . . . .4 .’ Con la de cadena tem poral, si excediere de 10,000.

j En todos los casos con la de inhabilitación petpétua absoluta.

Si la causa ao hubiere fenecida por sobreseimiento <m 
sumario, el rein teg ro  se computará á razón de 2 rs. por folio.

Las dietas de los Jueces ó Promotores se regularán en 
conformidad al arancel vigente; ¡as dé los testigos á razón 
de % rs. por legua dé ida y vuelta,

Art. 58. En los demas casos consistirá el reintegro en 
una cantidad igual al valor del papel sellado que con a rre 
glo á este decreto babria debido emplearse.

Art. 59. &e observará respecto dal papel dé reintegro to
do lo que se dispone respecto del de multas, en cuanto no 
sea exclusivamente propio de la índole dé las condenaciones pecuniarias.

Art. 60. Los Tribunales, Jueces y Autoridades de quie
nes proceda la providencia de reintegro cuidarán bajo su 
responsabilidad de que tenga efecto.

CAPITULO VIII.
Disposiciones comunes á los capítulos anteriores.

Árt, 61, En los casos no previstos por este Real decreto 
se regulará el papel sellado que deba usarse para cualquie
ra instrumento, por su analogía con los que van expresados, 
resolviéndose por el Gobierno cualquiera duda que ocurra.

Art. 62. En cada hoja de papel sellado no podrá ch a m 
parse mas que $0 renglones en la cara ó ha? donde esté impreso el sello, y 24 en el dorso.

Art. 63. Se prohíbe habilitar el papel común ó el de un 
sello por otro á pretexto dq faltar el sellado en los diferentes 
usos que tienen y que se exige para cada instrumento,

Se prohíbe igualmente extender en un pliego de papel sellado mas que un instrumento público.
Art. 64. El papel sellado que resulte á fin de año en po

der de particulares, ó en el de funcionarios públicos, será 
cangeado por otro de la misma clase en los primeros 15 (Has 
del mes de Enero siguiente. Pasado este término no será re
cogido sin indemnización, y á reserva de lo que correspon
da en el caso de constituir este hecho una tentativa de falsificación.

Art. 65. El papel de los sellos de ilustres, primero, se
gundo y tercero que ai escribirse se inutilicen en su pri^- 
riiera cara, y no se halle escrito en la segunda, ni haya es
tado cosido, ni contenga firma, rúbrica ó decretó, Será ad
mitido en las espendedurías, y cambiado por otro de su 
clase , abonándose en el acto per la persona que le presen
te 4 rs. por el papel de ilustres, dos por el del sello prime
ro y un real por los dos restantes.

Art. 66. La Hacienda entregará á las Audiencias, j u z 
gados y demas Autoridades el papel de oficio que necesiten, 
sin perjuicio del reintegro en su caso.

La entrega se hará en vista de los presupuestos que con 
anticipación, y én la época que se señale, formen las Auto
ridades que deban usarlo, remitiéndolos á la aprobación de 
la Dirección general de Rentas estancadas.

Art. 67. La Dirección general de Estancadas adoptará 
las disposiciones oportunas para la construcción de todos 
los sellos necesarios con arreglo á este decreto, y para que 
haya el surtido correspondiente en todas las espendéaurías.

CAPITULO I&.
Disposiciones penales.

Art. 68. Los falsificadores del papel sellado, sus cómpli
ces y encubridores serán castigados con arreglo al Código penal (1).

Art. 69. Los Jueces y todos los demas empleados públi
cos que pongan cualquiera resolución en papel que no sea 
el que corresponda, con arreglo á este Real decreto, ó que 
no corrijan la infracción qué se haya cometido en los escri
tos ó documentos que oficialmente se les presenten, serán 
responsables del reintegra y del duplo de lo que este impor
té. En la misma responsabilidad in c u r r i r á n , si oportuna
mente no hacen efectivos e¡ reiqtegro y las multas en los 
casos respectivos.

Art. 70. Los escribanos, procuradores y los demas ofi
ciales y empleados públicos (2) que escribieren ó firmaren 
cualquier documento ó escrito en papel que no sea el sellado 
que corresponda, con arregío á este Real decreto, serán con
denados al reintegro en todo caso, y en la multa de 10 á 30 
duros la primera vez , doble la segunda, y én  la suspensión 
de oficio por un año la tercera; Esta disposición es aplicable 
á los agenté* de cambio y corredores que intervinieren como 
tales en negociaciones en las cuales se haya cometido igusl 
falta, sin perjuicio de lo que se dispone en el art. 76.

Art. 71. Los Oficiales y empleados públicos de qpe trata 
el artículo anterior á quienes competa recibir los referidos 
instrumentos, documentos ó escritos, Ó dar cuenta de e’los 
á sus Jefes ó á la Autoridad competente para su resolución, 
serón responsables del reintegro, y pagarán ademas el cu a 
druplo de lo que este importe, por el solo hecho do reci-^ 
birlos ó darles curso, cuando no se hallen extendidos ea el 
papel sellado correspondiente.

Art. 72. El empleado ü oficial público que contraviniere 
á lo dispuesto en el art. 62, incurrirá en ¡a pena del cua
druplo del valor del pliego en que se cometa aquel abuso,

Art. 73. Ningún funcionario, cuálquiéra que sea su 
clase ó categoría en las diferentes carreras del servicio pú 
blico, podrá en trar  en el desempeño de su cargo sin la 
presentación prévia del título, nombramiento ó credencial 
que lo justifique La Autoridad ó Jefe que acuerde la pose
sión, y los empleados, escribanos ú otros oficiales públicos 
que la dieren ó autorizaren, incurrirán en 1a responsabi
lidad señalada respectivamente en los artículos anteriores; 
exceptuando el caso en que el Gobierno mande tomar pose
sión, sin perjuicio de sacar el título en él término de dos 
meses.

Art. 74. Las infracciones contra éste Real decreto come
tidas en los libros de comercio seráu castigadas con la multa 
del cuadruplo del valor del pape! sellado equivalente al que 
debiera tener el libro ademas del reintegro. Con igual pena 
se castigara la defraudación que se cometa en los documen
tos de giro, .asi por el librador como por cada uno de los en
dosantes.

Art. 75. No producirán efecto alguno en juicio, si no se 
hallan extendidos en el papel sellado correspondiente, io s

(1) E l que falsificase papel se lla d o , inscripciones de la deuda 
pú b lica , libranzas del T esoro, b illetes de loterías ó cualquiera otrb 
docum ento de crédito del E stad o , será castigado con las penas de 
cadena temporal y  m ulta de 500 á 5000 duros. En la m ism a pena 
incurrirán los introductores y  espendedóres. (Código penal, art. 213 )

(2) Con arreglo al art. 322 del Código penal debe reputarse e ín -  
pleado todo el que desempeñe un cargo p ú b lico , aunque bq sea de, 
R eal nom bram iento n i reciba sueldo del Rstgcio, .



asientos de los libros de comercio ni los documentos de giro.
A rt. 76. La pena del fraude que se cometa en el uso de 

papel sellado de las pólizas de bolsa, será una multa igual 
al 6 por 400 de la cantidad á metálico, que según el curso 
de la plaza, importe el papel que fuere^ objeto de la negocia
ción en el dia que esta se verifique, sin perjuicio del rein
tegro que debe hacerse del valor del selio defraudado.

Art. 77. La responsabilidad al pago de estas m ultas será 
colectiva en tre  el agente, vendedor y comprador al respecto 
de 2 por 100 cada uno. La acción inmediata de la Hacienda 
será contra el agente por el todo, sin perjuicio del derecho 
de este á repetir de los otros dos por la parte que les corres
ponda. . .

Si el agente no fuere de los de núm ero autorizado com
petentemente para entender en estas negociaciones, será 
ademas puesto á disposición de la Autoridad competente 
para que sea juzgado con arreglo á las leyes.

Art. 78. Cada uno de los individuos de la Jun ta sindi
cal que concurra á algún acto en que se contravenga á la 
disposición del art. 43, incu rrirá  en la m ulta de 3 por 1G0 
sobre el importe á metálico de la cantidad contenida en la 
póliza ó pólizas contra lo determ inado en dicho artículo.

Art. 79. Las multas señaladas en este Rea! decreto para 
toda especie de defraudación del derecho del sello, se exigi
rán  gubernativamente por las Autoridades adm inistrativas, 
salvo las en que incurran los Jueces, cuya imposición y 
exacción corresponde instructivam ente á los Tribunales su
periores respectivos; y en cuanto á la falsificación y demas 
delitos previstos en el Código penal, se procederá en la for
ma que las leyes prescriben.

Art. 80. Los escribanos notarios, agentes, corredores y 
empleados comprendidos en los diferentes artículos de este 
Real decreto, que por infracción del mismo fueren condena
dos al pago de las mullas señaladas en el , si no lo verifica
ren  en el término que prefije la Administración de la Ha
cienda , quedarán suspensos del ejercicio de sus funciones 
hasta que acrediten haberlo verificado. A este fin el Jefe de 
Hacienda de la provincia dará aviso anticipado á los Jueces, 
Tribunales ó Autoridades de quienes dependa el multado.

Art. 81. Quedan derogados respecto de 3as contravencio
nes á este Real decreto los fueros privilegiados de todas 
clases.

Art. 82. Quedan derogadas todas las leyes, órdenes é 
instrucciones que rijan sobre la m ateria , tan luego como se 
ponga en ejecución este Real decreto. '

CAPITULO X.
Disposiciones generales.

Art. 83. Este Real decreto tendrá ejecución desde el dia 
1? de Noviembre próximo venidero: sin embargo, las dis
posiciones comprendidas en el capítulo i? , y lo concerniente 
al reintegro en causas'criminales, no se llevarán á efecto has
ta que se suprim an los derechos de los Jueces y Promotores 
fiscales: entretanto quedan en observancia los aranceles 
judiciales.

Art. 84. El Gobierno dará cuenta á las Cortes de esta 
reforma en la presente legislatura.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de. mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.*»El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murillo

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

R EAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ha expuesto el 

Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, sobre la 
proposición presentada, con fecha 2 de Agosto por 
D. Federico Vitoria de Lecea, D. Rafael de Guarda- 
mino y D. Pedro Pascual de Uhagon, comisionados 
por las corporaciones de Vizcaya y por el Consejo de 
Administración del proyectado ferro-carril de Madrid 
á Irun por Valladolid, Burgos y Bilbao, solicitando 
que dicho ferro-carril se declare comprendido en los 
beneficios de la ley de 20 de Febrero de 1850, y 
por ta íto  con derecho á la garantía del mínimo Ín
teres de 6 por 100 y el 1 por 100 de amortización 
de todos los capitales empleados en é l , bajo las con
diciones que la misma ley determina, He venido en 
decretar lo siguiente:

Primero. Se accede á la petición de los referidos 
comisionados; pero en la inteligencia de que el capi
tal por el que deberán abonarse intereses y amorti
zación no ha de pa^ar en ningún caso de seiscientos 
millones.

Segundo. Si el costo de las obras fuere menor de 
seiscientos millones de reales, solo se abonará ínte
res y amortización por las cantidades invertidas.

Dado en Palacio á seis de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y uno. « E s tá  rubricado de la Real 
m ano.«El Ministro de Comercio, Instrucción v Obras 
públicas-Fermin Arteta.

Obras públicas. — Reales órdenes.
Ilmo. Sr. : Siendo muy urgente que se completen 

los estudios facultativos del ferro-carril de Aranjuez 
á Almansa; y principalmente los ramales que pueden 
partir desde este á Valencia, Aiicante y Cartagena, 
porque ios datos que arrojen de sí estos estudios han 
de ser la base principal para resolver la cuestión de í 
preferencia entre los. puertos de \  alenda, Alicante v ! 
Cartagena, como término del expresado ferro-carrií;! 
ha dispuesto S. M. que inmediatamente se nombren I 
los ingenieros que sean necesarios para practicar di
chos estudios, conforme á las instrucciones que V. I. 
les dará al efecto.

De Real órden lo comunico á V. I. para que dé

las disposiciones conducentes al objeto indicado, 
nombrando el personal que, por de pronto, sea nece
sario, y aumentándolo sucesivamente según lo exijan 
y permitan las circunstancias. Al mismo tiempo me 
propondrá V. I. lo conveniente para satisfacer los gas
tos personales y materiales que necesariamente han 
de ocasionar estos trabajos facultativos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 6 de Agosto de 1851.— 
Arteta.«Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Estando muy próximo á aprobarse el 
proyecto de navegación del Ebro hasta Zaragoza, pu- 
diendo esta navegación continuarse hasta Tudela por 
el canal, sino es que se prefiere llevarla también por 
el rio hasta dicho punto; concluidos por otra parte 
los dos ramales del canal de Castilla, denominados del 
Sur y de Campos; siendo fácil prolougar este último 
hasta el Duero y bajar por el rio hasta Oporto, me
diante el convenio que al efecto se celebre entre Es
paña y Portugal , con beneficio mútuo de ambas na
ciones, cree S. M. que ha llegado el caso de pensar en 
la unión de ambos rios, aprovechando y prolongando 
los canales intermedios, estableciendo asi la comuni
cación entre ambos mares desde los Alfaques hasta 
Oporto por medio de una línea no interrumpida de 
navegación interior, que será de las mas extensas y 
útiles que se conocen en Europa.

Y como la parte mas importante y delicada de es
te gran proyecto es determinar, en la cordillera que 
media entre el Ebro y Duero, el punto mas oportuno 
para descender por uno y otro lado hasta las ve
gas de ambos rios ó de sus principales afluentes, ha 
dispuesto S. M. que V. I. designe los ingenieros, que 
con arreglo á sus instrucciones procedan desde luego 
á hacer los estudios conducentes á este objeto.

Lo que de Real órden comunico á V I. para su 
cumplimiento, y para que me proponga lo convenien
te para cubrir los gastos de esta operación. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 1 de Agosto de 1851 .=  
Arteta.«Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de A drninistr ación.— Quintas.

La Reina se ha enterado con satisfacción de la 
comunicación de V. S. de i  del actual participando 
haber terminado en aquel dia la entrega en caja del 
Cupo que ha correspondido á esa provincia en el re
emplazo de 1850; y en su virtud ha tenido á bien 
mandar se den á V. S, las gracias, asi como al Vice
presidente y vocales del Consejo provincial, Coman
dante de la caja y demas personas que hayan inter
venido en las operaciones de la quinta, por el celo y 
actividad de que han dado muestras en esta oca
sión.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1851.«Bertrán de Lis.«Señor 
Gobernador de la provincia de Castellón.

M i n i s t e r i o  d e  e s t a d o = Según comunica á esta prim era 
Secretaría del Despacho el Ministro plenipotenciario de S. M. 
en Paris, con fecha 1? del actual, el Gobierno francés ha 
dispuesto, con el objeto de facilitar las relaciones in terna
cionales, que cese desde luego la costumbre de recoger á 
los extrangeros en la frontera sus pasaportes, dándoles en 
cambio pases provisionales.

Lo que se inserta en la Gaceta para conocimiento del 
público.'

DIRECCION GENERAL D E  OBRAS PUBLICAS.
En v irtud  de lo resuelto por Real órden de 16 de Julio 

últim o, se ha señalado el dia 22 del corriente para la cele
bración de la doble subasta en que han de rem atarse las 
obras que faltan para ia conclusión de ia carretera de A l- 
colea del Pinar á Molina, cuyo presupuesto asciende á rea
les vellón dos millones nuevecientos noventa y siete mii nue- 
vecientos setenta y uno y diez y siete maravedís.

Eí remate girará bajo la base de un 11 por 100 sobre la 
expresada cantidad, según la mejor propuesta que se hizo 
en el últimam ente verificado; y la subasta se celebrará si
m ultáneam ente en el expresado dia á las once de la m aña
na, en Madrid ante el Director general de Obras públicas y 
en Guadalajara ante el Gobernador de la p rov incia , bajo los 
pliegos de condiciones que, con el presupuesto y demas do
cum entos, estarán  de manifiesto en la Dirección general y 
en el Gobierno civil para que puedan enterarse las personas 
que deseen tomar parte en la  licitación.

Prevenciones p a ra  el remate.
4.a Solo podrán tomar parte en la licitación las personas 

que acrediten en el acto, con la presentación de una carta 
de pago ó del documento legal correspondiente, que han de
positado en la caja central del Tesoro en esta corle , ó en la 
Depositaría de obras públicas en G uadalajara, el o por 100 
del importe de la mencionada cantidad en dinero metálico 
° oí acDciones .^e Dirección general dé Obras públicas.

2. Principiará el acto por la presentación de los docu- ! 
mentos que dan derecho á lic itar; y reconocida la aptitud ¡ 
ae los que se hallaren en tal caso, podrán los mismos m a- ¡ 
m iestar las dudas que se les ofrezcan, ó pedir las explica- I 
cioncs que estimen necesarias; en la inteligencia de quo una ■ 
vez abierta la subasta no se adm itirá observación ni ex n li-  I 
cacion que ia interrum pa. !

3? be hará lectura de este anuncio con sus prevenciones, i 
de as condiciones generales, de las particulares económicas, ! 
de lab facultativas bajo las cuales se han de ejecutar las obras, 1 
y del resumen del presupuesto de las mismas.

4.a Concluida la lectura de los documentos mencionados, 
el presidente lijará el térm ino de media hora para la adm i
sión de mejoras, las cuales no podrán bajat de 1 por 
100; y trascurrido  aquel, term inará el acto cuando lo cre
yere conveniente, apercibiendo antes por tres veces el r e -

5í Concluido dicho acto será inadm isible cualquiera me
jora que se ofrezca con posterioridad.

6.a Los licitadores que hubiesen tomado parte en la su 
basta, podrán re tira r la garantía presentada luego que haya 
terminado el rem ate; pero quedará retenida la de aquej á 
cuyor favor haya queaado para que constituya la fianza cor
respondiente.

7.a Del acto del rem ate que tenga lugar en la provin
cia se rem itirá á la Dirección un testimonio autorizado por 
el escribano que in te rvenga , y legalizado en forma.

8.a Ningún rem ate tendrá validez ni efecto hasta tanto 
que hava recaído la aprobación superior.

9.a Cuando el resultado de los rem ates verificados en 
Madrid y en la provincia fuese igual en can tidad , pero en 
favor de distintas personas, se celebrará otra nueva subasta 
en tre  las m ism as, hasta que las obras queden rem atadas á 
favor del mejor postor.

10. Si el rem ate se adjudicase á persona que hubiere 
licitado fuera de esta corte , será de su cuenta constitu ir en 
la caja central del Tesoro la fianza del veinteavo de la can
tidad en que se hubiesen rematado las obras, y otorgar la 
correspondiente escritu ra , renunciando en ella el fuero de su 
domicilio.

Madrid 6 de Agosto de 1851.« J u a n  Subercase.

En v irtud  de lo resuelto por S. M. en Real órden de fe
cha 28 de Julio últim o, esta Dirección ha señalado el dia 30 
d d  corriente á las once de la m añana para la celebración 
de la doble subasta en que ha de rem atarse la ejecución de 
las obras del trozo de la carre tera de ia Cavada á Santan
d er, comprendido entre el prim ero de dichos puntos y la 
erm ita de San Salvador, siguiendo el trazado de la orilla 
derecha del rio , cuyo presupuesto asciende á reales vellón 
ochocientos seis mil trescientos cuaren ta y ocho.

El rem ate se verificará en el dia y hora c ita d o s , en Ma
drid  ante el Director general de Obras públicas, y en S an
tander ante el Gobernador de la provincia, bajo la propuesta 
de un 15 por ICO sobre el expresado presupuesto , presen
tada por D. Benito Alejo de Gaminde como apoderado de Don 
Antonino Gutiérrez Solana, y aceptada por el Gobierno p a 
ra que sirva de base en la subasta. Los presupuestos , con
diciones y demas estarán  de manifiesto en la Dirección ge
neral y en el Gobierno civil de ia provincia para que pue
dan enterarse las personas que deseen tom ar parte en la li
citación.

Prevenciones p a r a  d  re m a t\
1.a Solo podrán tom ar parte  en la licitación las personas 

aue acrediten en el acto, con la presentación de una carta 
ae pago, ó del documento legal correspondiente, que han 
depositado en la caja central del Tesoro en esta corte, y en 
la depositaría de Obras públicas en S antander, el 5 por i 00 
del importe de la mencionada cantidad en dinero metálico ó 
en acciones de la Dirección general de Obras públicas.

2? Principiará el acto por la presentación do los docu
mentos que dan derecho á lic ita r; y reconocida la ap titud  
de los que se hallaren en tal caso, podrán los mismos ma
nifestar las dudas que se les  ofrezcan, ó pedir las explica
ciones que estim en necesarias; en la inteligencia de que una 
vez abierta la subasta no se adm itirá  observación ni expli
cación que la in terrum pa.

3.a Se hará lectura de este anuncio con sus prevencio
nes, de las condiciones generales, de las particu lares econo
m ías, de las facultativas bajo las cuales se han de ejecutar 
las obras, y del resúm en del presupuesto de las mismas.

4* Concluida la lectura de los docum entos mencionados, 
el presidente fijara el térm ino de media hora para la adm i
sión de m ejoras, las cuales no podrán bajar de 1 por 100; y 
trascurrido aquel, term inará el acto cuando Jo creyere con
veniente, apercibiendo antes por tres veces el rem ate.

5? Concluido dicho acto, será inadm isible cualquiera me
jora que se ofrezca con posterioridad.

6.a Los licitadores que hubiesen tomado p arle  en la su
basta podrán re tira r la garantía presentada luego que haya 
term inado el rem ate; pero quedará retenida la de aquel á 
cuyo favor haya quedado para que constituya la fianza 
correspondiente.

7.a Del acto del rem ate que tenga lugar en la provincia 
se rem itirá  á la Dirección un  testimonio autorizado por el 
escribano que intervenga, y legalizado en forma.

8.a Ningún rem ate tendrá validez ni efecto hasta tanto 
que haya recaído la aprobación superior.

9* Cuando el resultado de los rem ates verificados en Ma
drid  y en la provincia fuere igual en can tidad , pero en fa
vor de d istin tas personas, se celebrará o tra nueva subasta  
entre las mismas, hasta que las obras queden rem atadas á 
favor del mejor postor.

10. Si el rem ate se ad judicare á persona que tuviese li* 
citado fuera de esta corte, será de su cuenta constitu ir en 
Ja caja central del Tesoro la fianza del veinteavo de la can
tidad en que se hubiesen rem atado las obras, y otorgar la 
correspondiente escritu ra, renunciando en ella el fuero de 
su domicilio.

Madrid 9 do Agosto de 1 8 5 1 .= J u a n  Subercase.

CANAL DE ISABEL II PARA LA CONDUCCION DE AGUAS A M ADRID.
Continúa la nota de las suscriciones realizadas en d  dia de la 

fecha en el Banco español de San Fernando.
« tspimt™ ™  CANTIDADES.
SuSCRITORES. ns. vd.

Sum a an te rio r . .........  34.453,000
Sr. I). Tomas de Miguel.................................... . ,  g0 000
Sr. D. Domingo de Aguilera y C ontreras  4^000
Sr. D. Antonio Sanz y B area............................... 4 000
Sr. D. Juan Caballero y D u sm e t. .......... ¿joOO

Total genera l..................  34.485,000
Madrid 9 de Agosto de 1851 .= E l Vocal del Consejo, Se

cretario in te rino , Francisco M artin Serrano.
(Se continuará.)


